
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 611
Santa Cruz de la Sierra, l0 de Noviembre de 2023

RESOLUC!ÓN ADMINISTRAT]VA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departantento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 d¿ $ de febrero de 2022_y el memr:rial de solicitud de

áproüaciOn Je la modifieación de Denominación, modiflcación del Estatuto Orgánico, Reglamento lnterno y ei lnforme

Legal li- SJ SJD DAJ PJ 6112023 de 10 de Noviembre de2023.

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona . 
Jurídica ASOCIACIÓN DE COMERCIANTE§

MtNoR.|STAS 24 DE MÁtO RAMADA, se le reconoció su Personaiidad Jurídica mediante ADMIN¡STRATIVA 53912018

;;i;;ñ;á J" e'gá"t; ié iota, sot¡c¡íando a ta fecha cambio de nombre.pot-"11+§-99.1§lÓN DE coMERclANrEs
MTNORTSTAS tNbEpEDtENTE§ 24 DE MAyO RAMADA (ADEcOM¡N - 24 DE MAYO) y la modificación de su

Estatuto Orgánico y Reglamento 
tlnterno, 

evidenciándose que los mismos no contravienen disposiciones legales en

actuai vigencia. 
-

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar personalidad jurídica a (Jrganizaciones

No 
'Gube¡.nementales, 

Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

departamento.

Que, La Le.v- Departar¡ental No 50, establece el ámbito de apllcación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno,a.utóncmo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, et intbrme Lesal IL SJ SJD DA.,i PJ 611 2023 de 1C de Noviembre de2Ü23, concluye CYg-iq-fqlqo-l?
JUridiCA SgIiCitANtE ASOCÍACIÓN DE COMERCIANTES MINORISTAS !]'¡DEPEDIENTES 24 DE MAYO RAI{ADA
(ADEGOMIN - 24 DE MAYO), ha cumplido para la moclificación de la Razón §ocial, modificación del Estatuto Orgánico

y Reglamento tnterno, con lol requisitos exigidos por la Ley.Departamental No 5Ü y el Código Civil y demás normas..que

íiger-t, materia y en consecuen'cia recomiénda ie proceda a la firma de la Resolución Administrativa que McCifica

Rázón Social, Eátatuto y Reglamento de la persona jurídica solicitante y se procecia a la protocoiizacián de st¡s

dccumentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de ia Resolución Administrativa No AA5i2022 de 03 de

febrero AeiA|Z y un r"püé"ntación dei Gobierno Ar¡tónomo Departamenial de Santa Cruz, ¡ror ilelegaciÓrr, etr uso de

sus aii'ibr¡ciones y funciones.

RE§UELVE:
.§rtici¡Eo primero.. Aprobar la Modificación de 13 Razón §ocial de A$CClAClÓf{ DE COMERCIANTHS

¡JINOR|;'IT'AS 24 DE MAYO hNI¡NON POr CI dC ASOCIACIÓN BE COMERCIANTES Mh{OR!STA§ II'IDEPEDIFNTES

24 DE MAYO RAMADA (ADEQOM¡N - 24 DÉ. MAYO) y la nrodificación de 3u E§tátuto O¡gánico y Reglantento
lnterno, con do¡'nicilio en'el Municipio de Santa Cruz dé la Sierra, Provincia Andres lbaíiez, Departamenlo de Sania
CrLlz - Éolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, a-_sí también
a activiclades ilícitas ciue atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. For la
Noiaría tie Gobie¡ro se dispone la proi-ocolizai¡¿n Oe su Estatutc Orgánico con sus Vll Titulos, XXI Capítttlos, 41

Artículos, su Reglamento Interno cot'l sus V Titulos, XVll Capítulos, 47 Artículos.

Artículo Segulndo.- La persona juridica beneficiada o favorccida con e§ta Resolución, en Gaso necesario,

deberá tramitar la autorización expresa-¡:ara implementar sus objetivcrs ante las instancias eslatales ccmF.:etentes

curnpliendo ccn las normativas uotrespondientes.

El Gobierno Autónomo Departarnental rje Santa Cruz, realizará la respectiva pr,rhlicaciÓn de la presente

Resolucién Arlministrativa en !a Gaceta Oficial, de acuereio a lo esiablecido en el Decreto Depaüanrentai 300' de fecha
'14 de enero de 20?0. ¡
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